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EMPRESA MUNICIPAL D" OBRES
| PROJECTES URBANS DE PALMA





LISTADO DE CONSULTAS Y RESPUESTAS SOBRE EL CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTO PARA ESCOLETA SON DAMETO D’ALT DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE OBRAS Y PROYECTOS DE PALMA DE MALLORCA.

1.- Dado que bajo la denominación EQ4b se encuentran tres solares distintos y colindantes ¿Sería posible aclarar los límites exactos del solar objeto del concurso de ideas?

En el apartado de documentación gráfica, en el plano cadastra.dwg está señalizado el solar ámbito del concurso.

2.-Quisiera saber si el premio de 18.000 euros es en concepto de honorarios de proyecto básico, ejecución etc o si eso será a negociarse posteriormente. Tenga en cuenta que si así fuera, los honorarios de arquitecto estarían por debajo del 2% del precio de contratación, lo cual debe ser un error.

En respuesta a su consulta, el premio establecido de 18.000 € es a cuenta de los Honorarios Totales tal y como se expresa en el Pliego de Bases en el apartado 2.7.1.

Los Honorarios totales de la asistencia técnica, se establecerán en contrato con la EMOP, previo acuerdo entre las partes.

 
3. -¿En las aulas, hay que prever dormitorios?
-¿En la aula 0-1, hay que prever lactantes?
-¿que es realmente una aula de apoyo, no tiene baño propio, está unida a la aula Asce?
-¿que quiere decir, baño personal "no" docente/vestuario (ducha), no son espacios reservados a los     docentes, es decir al personal?
 

Las aulas de infantil de  0-1 año, deben tener un espacio diferenciado para el descanso de los bebés con una superficie de 1,2 m² mínimos por infante, aislado acústicamente.

Las aulas de infantil de  0-1 año, deben tener un espacio diferenciado para la preparación de los biberones con una superficie total mínima de 1,8 m².

Y un espacio diferenciado para el cambio de pañales con una superficie total mínima de 1,8m².

El educador/a o profesor/a tiene que tener bajo control permanente el conjunto de los espacios.

Las aulas de infantil de  1-2 años, deben tener un espacio diferenciado para el descanso con una superficie mínima total de 8 m², aislado acústicamente.

Y un espacio diferenciado para el cambio de pañales con una superficie total mínima de 1,8m².

El educador/a o profesor/a tiene que tener bajo control permanente el conjunto de los espacios.

Las aulas de infantil de  2-3 años, deben tener un espacio diferenciado para el cambio de pañales.

El aula de apoyo o de refuerzo, está destinada a infantes que en momentos puntuales necesiten una dedicación o atención exclusiva. Y no tiene baño propio.
El baño de personal no docente, es el baño de personal de servicios complementarios no relacionados con la docencia, es decir, cocineros/as, limpiadores/as, jardinero/a, etc…

1 Aula de 0-1 año: 7 alumnos, 2  Aulas 1-2: 12 alumnos, 3 Aula 2-3: 18 alumnos, TOTALIDAD 85 PLAZAS
 

4.    - A la vista del Plan Parcial de la zona, la manzana destinada a Concurso presenta dos Usos diferenciados. 

Los Límites son los señalados por el Planeamiento ? Hay que respetarlos en la propuesta ?

En tal caso. Como se plantea el contacto con el Residencial anexo?

Los accesos rodados se pueden situar en cualquier punto ?

Es preciso diferenciar los accesos de visitantes y usuarios de los de servicio (personal, suministradores, etc...)?

La manzana consta de cuatro solares, el solar  nº01 del Plan Parcial (plano viales) con 3.233 m2 es residencial E4b, el solar nº02 con 6.000 m² de superficie se trata de un equipamiento deportivo, el solar nº03 con una superficie de 2.700 m² se trata de EQ 4b/DO-P, 33/13/P, equipamiento docente (preescolar-guardería) y es el solar ámbito de nuestro concurso que queda graficado en el plano cadastra.dwg de la documentación del concurso, y linda con solar nº4 de 1.117 m² que tiene asignado otro equipamiento docente. (Educación primaria). Teniendo la manzana una superficie total de 13.050 m².

No existe residencial colindante, el solar ámbito del concurso linda con solares de equipamiento.

Los accesos rodados se pueden situar en cualquier punto a criterio del proyectista.

Si que es preciso diferenciar los accesos de los usuarios y  visitantes, del personal de servicio o personal no docente.

5.- Quisiera saber si el premio de 18.000 euros es en concepto de honorarios de proyecto básico, ejecución etc o si eso será a negociarse posteriormente, tenga en cuenta que si así fuera, los honorarios de arquitecto estarían por debajo del 2% del precio de contratación, lo cual debe ser un error.

El premio establecido de 18.000 € es a cuenta de los Honorarios Totales tal y como se expresa en el Pliego de Bases en el apartado 2.7.1.

Los Honorarios totales de la asistencia técnica, se establecerán en contrato con la EMOP, previo acuerdo entre las partes.

6.- Sobre el programa:

Necesaria o aconsejable relación-conexión entre aulas exteriores y patio de juegos.
Baño Aula Asce (10 m²). ¿Cuál es la razón funcional de su tamaño en relación al aula 16 m², debe tener alguna dotación o características especiales?

El almacén de juguetes ¿Dónde sería aconsejable situarlo, cerca de vestíbulo o en patio de juegos?

La dotación de zonas de sombra en patios ¿puede resolverse con árboles o es mas aconsejable alguna solución constructiva, tipo porche o pérgola?

Aula Asce, aula de apoyo y aula de psicomotricidad, deben tener acceso directo o ser necesariamente adyacentes a patio dejuelos o pueden tener acceso al mismo a través de vestíbulo?

Cuarto de basuras ¿está relacionado con cocina o es de uso general? 
El precio unitario máximo de ejecución material 903,42 €/m2 que instalaciones incluye…placas solares, caldera-acumulador, mobiliario, luminarias…?

Sobre documentación a presentar:
No está claro o no especificado en bases, si la documentación escrita 3.b debe ir incoropara en los paneles de documentación grafica.

El documento síntesis (6 copias din A-3 debe incluir también la documentación grafica o solo la escrita.

Sobre el cumplimiento de Normas y condiciones.

En las bases técnicas se indica que debe concebirse el edificio de forma que en el futuro pueda ampliarse hasta la altura máxima. En tal caso, se entiende que la mínima separación a linderos debe ser H max/3 (17,50/3 5.83 m. y no 3m. independientemente de la altura máxima actual del edificio?

Ruego confirmación por escrito, de que el incumplimiento de algún parámetro o condición tanto de las Normas Urbanísticas como del programa de necesidades debe ser causa de exclusión ( y no como ha ocurrido en concursos anteriores del Ayuntamiento y COAIB). Lo justo y ético es que todos compitan con las mismas condiciones. Salvo que el incumplimiento sea mínimo y pueda repararse sin alterar en exceso el anteproyecto presentado.
Si que es aconsejable que estén unidas las aulas exteriores con el patio de juegos, pero no es obligatorio. A criterio del proyectista.

El baño del  Aula ASCE debe incorporar un inodoro, un lavabo, una bañera y un cambiador. La superficie del baño será de 10 m².
El almacén de juguetes es más aconsejable situarlo  cerca de patio de juegos.

El centro tiene que estar dotado de una superficie de porche para juegos con una superficie de 0.5 m² por alumno, en este caso 43 m²  de superficie mínima con anchura no inferior a 4 m y con altura máxima de 4 m. 
Las aulas exteriores o espacio “extensión del aula” se pavimentarán con material que no resbale, baldosa pinyolet, hormigón remolinado, losetas para exterior,…si el proyectista considera adecuado sombra vegetal deberá incluirse alcorque.

Las zonas de sombra pueden resolverse tanto de manera vegetal como con elementos constructivos.

El aula ASCE y el aula de apoyo pueden tener el acceso a través del vestíbulo y de las circulaciones. El aula de psicomotricidad puede estar adyacente al patio de juegos, lo que se debe tener en cuenta que si se han de realizar  circulaciones por el exterior éstas deben  resolverse  mediante porches.
El cuarto de basuras indicado en el programa de necesidades, de 6 m² se relacionará con la cocina, pero además se tendrán en cuenta los espacios que se indican en el CTE HS2. 

El precio unitario de ejecución material incluye todas las instalaciones indicadas en el pliego de bases técnicas de la Consellería de Educación y Cultura, todas las necesarias para el cumplimiento de CTE y en cuanto a equipamiento lo establecido en el apartado 3.2.10 Diversos del el pliego de bases técnicas de la Consellería de Educación y Cultura, la cocina estará dotada de todas las instalaciones pero no se equipará.

La documentación escrita puede ir en la documentación gráfica y también puede ir incorporada en el documento de síntesis exclusivamente, a criterio del proyectista.

El documento síntesis si que debe incorporar la documentación gráfica.

Las separaciones a linderos tendrán que ser como mínimo de 5,83 m.
Se trata de un concurso de ideas a nivel de anteproyecto, cuando se realice el encargo al equipo ganador y éste redacte el proyecto básico, en la tramitación de la preceptiva licencia se revisará el cumplimiento de la Normas Urbanísticas y el programa de necesidades.
7.-

1.- ¿En qué idioma(s) tendrán que ser redactados los documentos de presentación?

2.- ¿Es necesario prever un local de enfermería y uno de conserjería en el nuevo Centro público de educación infantil?

3.- ¿Qué superficie mínima de porches es necesario prever?

4.- Cuando un baño resulta compartido entre dos aulas, ¿su superficie puede seguir siendo de 6m² o tiene que aumentar?

5.- ¿Es posible obtener una versión del plano denominado “33-010-02_p3_fincas resultants.pdf” con una definición tal de permitir leer los textos de la leyenda más claramente?

6.- ¿Existen servidumbres relativas a líneas eléctricas que afectan la parcela?

7.- ¿Existe alguna ubicación privilegiada para la Central de transformación del centro escolar?

8.- ¿Es posible obtener el plano denominado EQ4b DO P33 13 P en formato dwg?

9.- ¿Cuál es la distancia mínima de retranqueo a mantener respecto a las vías públicas?

Puede ir indistintamente en castellano o catalán.
No es necesario el local de enfermería, se dispondrá de un botiquín en cada baño.
No habrá local de conserjería, solo espacio de recepción.

1 Aula de 0-1 año: 7 alumnos, 2  Aulas 1-2: 12 alumnos, 3 Aula 2-3: 18 alumnos, TOTALIDAD 85 PLAZAS.

El centro tiene que estar dotado de una superficie de porche para juegos con una superficie de 0.5 m² por alumno, en este caso 43 m²  de superficie mínima con anchura no inferior a 4 m y con altura máxima de 4 m. 

El baño podrá ser compartido para dos aulas duplicando la dotación de lavabos e inodoros.
No existen servidumbres relativas a líneas eléctricas.

No es necesario Central de Transformación siempre que la potencia a contratar sea  inferior a 100 kW.
Las separaciones a linderos tendrán que ser como mínimo de 5,83 m.

La documentación grafica presentada es la que disponemos en la EMOP.

8.-
1.- En el programa no se habla de plazas de aparcamiento ni para el personal docente ni para padres o madres. ¿Hay alguna previsión respecto a este tema? (aparcamiento comunitario con la escuela de al lado) o se debe incluir en el solar existente?

2.- ¿Qué se entiende por “aulas exteriores”?

3.- ¿Qué uso está previsto en el solar 4, de 1117 m²?
Según PGOU Palma de Mallorca:

Parcela 2.700 m2, edificabilidad máxima 0.6m2/m2. 1.620 m²  construida máxima.

Dotación de parking según  art. 332 Numero de plazas a reservar, del PGOU (BOIB nº170 de 30-11-2006) establece 1 plaza cada 100 m² construido, hay que prever 16 plazas como mínimo y la situación se regula en el articulo 333 del mismo y en el plan parcial estipula que se pueden dejar plazas anexas a la vialidad, el número de plazas que se puedan diseñar en cordón en los dos frentes a viario que tiene el solar.
Las aulas exteriores son espacios al aire libre colindante con el aula, son espacios denominados “extensión del aula” y debe entenderse como un aula para actividades al aire libre.

Solar 04. Equipamiento docente. 
9.-
1.- En el programa de necesidades no se mencionan las plazas de aparcamiento. ¿ Hay que incluir plazas de aparcamiento?.

2.- En el programa de necesidades se menciona el AULA ASCE de 16m² de superficie y BAÑO AULA ASCE  de 10 m². ¿Es correcta esta proporción?.
Se responden en párrafo anterior, y en el apartado 6.
10.-
1.- ¿Cuál es la información que debe de contener el Avance de PEM por capítulos?, ¿Los precios generales de cada capítulo sin especificar el contenido detallado de los mismos, con un reparto porcentual del presupuesto asignado para la obra?


2.- ¿Existe alguna obligatoriedad de ubicar plazas de parking en la parcela?


3.- ¿Dentro del espacio de recepción se debería de disponer una conserjería?


4.- ¿No existe comedor independiente de las aulas para los alumnos?

5.- ¿El patio del que deben disponer las aulas deberá de estar independizado del resto de patios o pueden comunicarse entre sí?

6.- ¿La documentación escrita deberá de estar incluida en los paneles o se podrá entregar un dossier encuadernado a parte?

7.- En caso de realizar la entrega del concurso vía mensajería, ¿la fecha límite de sellado del envío es la del plazo de entrega, a las 14:00 horas del 07/04/2008?


8.- ¿Es obligatoria la disposición de ascensor en el centro?

9.- ¿Dentro del PEM se debe de incluir todo el mobiliario del centro?
1.- Sí, el avance del PEM es con la relación de capítulos que intervienen en la obra mediante reparto porcentual.
2.-Sí, la respuesta está en el apartado 8.

3.- No habrá conserjería.

4.- El aula de usos múltiples es a su vez comedor.

5.- A criterio del proyectista.

6.- La respuesta está en el apartado 6.

7.- Si, el limite de sellado son las 14:00 h del 07/04/2008 y deben remitir por fax a la EMOP 971 449453 y 971 449430 o escaneado por e-mail a administracio@emop.a-palma.es justificante que lo acredite.

8.- Cumplimiento del Decreto de Supresión de barreras arquitectónicas D. 20/2003 del 28 de febrero.
Centro docente de más de 500 m2 construidos, itinerario adaptado. Se necesita ascensor adaptado a minusválidos, y por seguridad aconsejable botonera con llavín.

9.- No, el mobiliario está excluido del PEM.

11.-

1.- ¿Se pueden modificar las superficies mínimas del programa de necesidades?


2.- ¿Qué equipamiento lleva el baño del aula ASCE?
Si, por exceso no, por defecto.

El baño del  Aula ASCE debe incorporar un inodoro, un lavabo, una bañera y un cambiador.
 

12.-
1. ¿Qué superficie de parcela debemos tomar? ¿2700 m2 según las fichas de equipamientos del plan parcial o 2660 m2 según el plano en cad?

2. - ¿Los retranqueos, tanto a alineaciones oficiales como a medianeras, son realmente      3 m + ( Hmax/3)? 

3. ¿Qué es exactamente la cuarta columna de la hoja resumen de la página 276 de las normas urbanísticas del PGOU "AMPL. MIN. PARCEL.LA (M)" ?

4. La memoria justificativa, memoria de calidades y avance del PEM, se han de entregar en formato digital en un CD, o deben ser entregados en papel?

5. ¿Las superficies que se dan en el cuadro del punto nº 6 "PROGRAMA DE NECESIDADES" del pliego de condiciones técnicas, son útiles o construidas?

6. ¿Qué diferencia debe existir entre las "aulas exteriores infantil", tal y como viene descrito en el "PROGRAMA DE NECESIDADES" del punto nº 6 del pliego de condiciones técnicas, y el/los patio/s de juegos?

7. Cuando se habla en las bases de hacer preferiblemente un edificio con planta baja y planta "PISO", ¿al decir planta "PISO" se refieren a planta primera (por encima de la baja)? ¿respecto a qué calle? porque entre las dos calles que bordean el solar existe prácticamente una diferencia de cota de un piso (3 metros y poco) y lo que para una calle, la de abajo, sería planta baja, para la calle de arriba es planta sótano.

8. ¿Están disponibles las normas del PGOU en castellano?  Sería de gran ayuda dado que los que no entendemos catalán, si bien por encima se entiende, hay ciertos aspectos a saber al pie de la letra.  Quizás un simple cuadro resumen sería de gran ayuda, tipo del que hay al final de la normativa para el resto de aspectos, tales como altura libre mínima, altura de pisos, ….
La superficie que hay grafiada en el archivo cadastra.dwg

Los retranqueos son  Hmax/3. Hay que prever 5,85 m.

Anchura mínima de la parcela en metros.

No hay que presentar soporte digital, debe ser entregado como indica en el apartado 3 del pliego de bases.
Se trata de superficies útiles.
La planta piso es la planta primera. La adaptación del  edificio al terreno cuando hay desniveles está regulada en la Sección cuarta del PGOU de Palma de Mallorca. Tipo de edificación EQ4b/ DO-P  RP. A,  Regulación Parcela. Aislado (con retranqueos a todos los lindes)
Si que están disponibles en castellano y los concursantes que las deseen pueden solicitarlas.

13.-
1.- ¿Qué situaciones pueden impulsar a la EMOP a no desarrollar el anteproyecto ganador?

2.- ¿Esta asegurada la adjudicación posterior de cuatro encargos a la lista de cuatro equipos seleccionados?.
3.- ¿Que se entiende por las aulas han de estar agrupadas comunicadas entre ellas como mínimo de dos en dos?
¿Podría darse la comunicación entre dos aulas a través de un corredor situado las puertas enfrentadas o es necesaria la comunicación entre aulas pared con pared?.
¿Que debemos entender por la planta dispersa y cuales son sus desventajas concretas?
¿Es recomendable el desarrollo de todo el programa en una sola planta?
¿Es la orientación sur -sureste la recomendada para las aulas por edades, o también es necesaria para aula de apoyo, ASCE, de usos múltiples y de psicomotricidad?.
¿Que tipo de reuniones suelen darse en el vestíbulo de entrada?
¿Se puede proyectar la zona de sombra de los patios mediante arbolado?
¿Es recomendable un único acceso o uno doble, para suministro personal, alumnos, padres existe algún vial preferente. Es posible la solución de dos accesos desde dos viales diferentes?

De que tipo serían las posibles ampliaciones yu/o modificaciones del centro, serian solo de aulas y aulas o servicios. Deberíamos tener en cuenta el parámetro de ocupación y edificabilidad como factor limitante para el diseño del edificio.

Que tipo de cimentación debe llevar el edificio, solera o forjado antihumedad?
-Ninguna situación, se desarrollará.

-Constará en el acta de resolución del jurado el equipo ganador y los cuatro equipos siguientes. Será un bolsín para las siguientes encomiendas que recibirá la EMOP de la Junta de Gobierno Municipal.
-Exactamente lo expresado, dos aulas que tengan posibilidad de comunicación. Se podrán comunicar con distribuidor máximo de 1.50 m con las puertas enfrentadas, y también es posible comunicarlas pared con pared mediante puertas correderas o abatibles. Es para permitir que un/a profesor/a se quede al cargo de dos líneas en un momento puntual dado.

-Planta dispersa, estancias modulares enlazadas dispersas sobre la parcela, no son aconsejables puesto que la superficie del perímetro es superior y encarece su construcción y no favorece la vigilancia, conservación y limpieza del edificio.
-Si, se puede prever arbolado en los patios, pero mediante alcorque puesto que el pavimento de los patios irá sobre solera.

-Puede ser doble acceso y el vial es independiente. A criterio del proyectista.

-La posible ampliación será en plantas superiores.

Si, se debe de tener en cuenta la ocupación y la edificabilidad.

-El tipo de cimentación está regulado en las bases técnicas de la Consellería de Educación y Cultura de las Islas Baleares.
Están disponibles en castellano y los concursantes que las deseen pueden solicitarlas.
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